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VISTO:

Estas actuaciones por las que el consejero estudiantil Sr. Fran-
cisco Ramón Barbarán solicita la revisión de las normas para la presentación y
elaboración de planes de estudios y atento a lo aconsejado por la Comisión de Do
cencia, Investigación y Disciplina,

EL H. CONSEJ SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 5 de Setiembre de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Modificar el artículo l? de la resolución N~ 562-79, el que queda-
rá redactado conforme se consigna a continuación:

ARTICULO 1°._ Aprobar las siguientes NORMAS PARA LA PRESENTACION y EL~
BORACION DE PLANES DE ESTUDIOS de las carreras que se cursan en esta /
Casa:

1) Fundamentaciones académicas que sústentan la modificación y/o crea-
ción del nuevo plan de estudios.

2) Esquema general del Plan de Estudios.

2.1. Distribución de asignaturas por cursos, ciclos, bloques o cual
quier otra forma que determine la Facultad.

2.2. Cantidad de horas de dictado de cada asignatura discriminada /
en teóricas, prác ticas, teórico-prác ticas, e tc., según sean //
sus características. La carga horaria semanal no será superior
a treinta (30) horas, debiéndose justificar si no se cumpliese
tal límite.

2.3. Total de horas de dictado que implica el proyecto de plan.

3) Contenidos mínimos de las materias que integran el plan de estudios.

4) Aspectos especiales referidos a la Metodología de Aprendizaje.

5) Sistema de evaluación y promoción, indicando expresamente las asig-
naturas que tendrán sistemas especiales, con indicació de cual se-
rá este en cada caso.

6) Régimen de correlación de materias.

7) Régimen de equivalencia de materias con las asignaturas de planes /
de estudios anteriores que contemple la transferencia de alumnos al
plan estudios que se propone.
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,8) Fecha de extinción de planes de estudios anteriormente vigentes.

9) Valor acad~mico del título.

10) Incumbencias del título que se otorga.

11) Perfil del egresado.

12) Toda otra consideración que la Facultad estime corresponder.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-

SALUM AMADO
RECTOR NOR"'ALIZADOR
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